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LOGÍSTICA-CONTRATACIÓN 
 
Expediente: PASO-SUM 029/19 
 
 

CERTIFICADO 
 
 
Dª Ana Mª Prada Palmero, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por las empresas: 

AB MEDICA GROUP, S.A.; ARJO HUNTLEIGH, S.L.U.;  B. BRAUN MEDICAL, 
S.A.U.; B. BRAUN SURGICAL S.A.; BASTOS MEDICAL, S.L.; BMT IBERIA, S.L.; 
DEXTRO MEDICA S.L.; DISTRAUMA MEDICAL, S.L.; DMQ CARDIOVASC C.L.; 
GARRIC MEDICA, S.L.; HELIANTHUS MEDICAL, S.L.; HIDEMAR, S.A..; 
JUVAZQUEZ, S.L.; KYT IMPLANTES DENTALES S.L.; MASIMO EUROPE LIMITED, 
SUC EN ESPAÑA; PALEX MEDICAL, S.A.; PEREZ FERNANDEZ MATERIAL 
MÉDICO S.L.; PRIM, S.A.; PROMECHI, S.L.; PROTESIS HOSPITALARIAS, S.A.; 
RUDOLF MEDICAL ESPAÑA S.L.; SALVADOR NAVARRO, S.A.; TOPCON 
ESPAÑA, S.A. 

 
Para concurrir a la licitación del expediente PASO-SUM 029/19 tramitado para la 
adjudicación del contrato titulado SUMINISTRO DE DIVERSO APARATAJE E 
INSTRUMENTAL PARA ENFERMERÍA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO, y, de conformidad con la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes 
defectos y omisiones de documentación: 
 

MASIMO EUROPE LIMITED, SUC EN ESPAÑA CIF.: N0068620D 
 
Entendiendo de pleno derecho el siguiente NIF o CIF de la compañía arriba 
mencionada (MASIMO EUROPE LIMITED, SUC EN ESPAÑA): N0068620D y 
que, a tal efecto, denota ser una persona jurídica carente de nacionalidad 
española, se hace de obligado cumplimiento presentar, ante el órgano de 
contratación, declaración responsable de sometimiento a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir de contrato, con renuncia en su 
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. Siguiendo, 
para tal caso, el modelo que figura como anexo VI del Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rige la contratación.  
 



 

 

En consecuencia: 
 
Se concede un plazo que finaliza a las 14:00 horas del día 26 de julio de 2019 a las 

empresas que presentan deficiencias en la documentación para que puedan subsanar 
ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida a través del servicio Gestiones y trámites 
de la Comunidad de Madrid, y advirtiendo que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de la inadmisión de la proposición. 
 

Alcorcón, a 24 de julio de 2019 
 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Ana Mª Prada Palmero 
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